
INNOVACIÓN  CON  CARÁCTER  DE  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  NO
ESTRUCTURAL DE LA UE B17 “EL JARILLO” DEL VIGENTE PLAN GENERAL
DE ESTE MUNICIPIO,  teniendo en  cuenta  el  contenido  del  mismo y  la  consulta
realizada a Ordenación del Territorio, que ha colaborado estrechamente con nosotros
para la  redacción  del  mismo,  una vez aprobado inicialmente  por el  Pleno de  este
Ayuntamiento deberá remitirse para informe previo a los siguientes organismos:

- Delegación Territorial en materia de Viviendas

- Delegación Territorial en materia de Recursos Hídricos.

En el  resto  de  la  tramitación  se  estará  a  lo  dispuesto  en el  informe
jurídico de tramitación emitido al respecto.
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